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resoLucion No. 01-0-13- 0903 

O ABERTO SÁLGADO VALDEZ 02 
e ooo co o INTENDENTE DE - FR QUITO 3 

A "COÑSIDERANDO:” 
YA v —« 

bs done presentado a este Des acho tres testimonios 
de la! escrit pública de aumento de capital, reforma y 
codificación de estatútos de “a compañía CANTERAS Y VOLADURAS 

154%. CANTO Milotorgada añte el Notario Cuadragésimo del 
IDIStráto Metragolitano de Q jto-el 22 de enero del 2001 con 
12 ¿0 M ¿UM lira su aprobaéte > 

e. “A de 

QUE — Tos Depart A E qe pei y control 
Jurídico de Compañías, mel OS Nos. SC-ICI-1C-01- 

. 

0016 y DIC-01-0866, de Aid de febrero del 2001, 
respectivamente, han emi iso. s favorables para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución No. ADM.00.382 de 13 de noviembre del 2000; 

a 0; A REO Er "L Te 

ARTICULO PRIMERQ.- Af 1 alhlentó de capital, 
y codificación .. de 6s' A compañ 
VOLADURAS S.A. :; e : BO 2 
referida escrituras. Y od Téhques que. 
se publique, por u E e de 2) o 
circulación” en el. ls MI mo" / 

ARTICULO SEGUNDO - EN, DISPONER e los Notk e A YE y 
del Distrito” sopas de o : y 

   

  

   

   

      

   

la reforma 

cantón Guayaqu E 
escritura pública e A a Te const , en su 
orden, del contenido e Resolución; - sienten en 
las copias las razones vas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil] 
del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y 
esta Resolución; b) que el Registrador Mercanti1 del cantón 
cuayaguil tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, c) Siente en las copias las razones del 
cumplimiento de o di spuesto en este artículo. 

Cumplido To anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la referida escritura. 

.. COMUNIQUESE. - DADA y/ firmada en el Distrito 
Metropolitano de quito, . 

ZA FEB. 2009    
EXP. 76585 

Mchv
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O AC 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, 58 tomó note de lo orde 

n»do en este Resolución a foja 1.1684e1 Registro Mercantil, 

Libro de Industriales de 1,997,vYa1 margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, siete de Marzo del dos mil, uno.- 

Ma 
. DRA; NORMA PYAZA DE GARCIA 
REGISTRADO) 4 MERCANTIL 

DEL SANION SUAYAQUIL 

    

Con esta fecha queda INSCRITA la pre 
sente Resolución, bajo el Ne BOE. e. 

, del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 132... 
se dá así cumplimiento. alo dispuesto en ta 
misma, de conformidad alo estabiecidh <1 
el Decreto 734 del 22 de Agosto de 125, 

publicado en el Registro Oficial 878 dei 29 
de Agos “DO. MAR” , 

Quito, 2_ Je 

Dr. RAÚL. GAYBOR SPORIFA 
REGISTRADOR Oh SEORA 
DEL CANTON QUITO 
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